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Se concreta en la construcción de una caseta junto al actual repetidor, 
que contenga los equipos de telecomunicaciones  

Lunes, 30 de mayo de 2011

El Gobierno de Navarra ha acordado hoy declarar de utilidad 
pública, a efectos expropiatorios, así como necesaria y urgente, la 
ocupación temporal de los bienes y derechos afectados por la ampliación 
del centro de telefonía móvil en Fitero.  

Dicha actuación se concreta en la construcción de una caseta junto 
al actual repetidor en el término municipal de la localidad, que contenga los 
equipos de telecomunicaciones con el fin de independizar las 
instalaciones existentes y dar cobertura de televisión digital terrestre a las 
localidades de los alrededores. 

La necesidad de declarar urgente la ocupación queda justificada 
porque el equipamiento no se encuentra en las condiciones óptimas dado 
que la instalación de la operadora de telefonía móvil donde actualmente se 
ubica está saturada.  

Por otra parte, está pensada para equipamiento externo, quedando 
los equipos expuestos a las inclemencias meteorológicas y otros factores 
adversos.  
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